
NUM. ygXI.:r^.VlElíNES 6 DE NOVIJ^MBl^ PE 1885.

I^fíal^Ao i'' -

SUSCRICIÓN PARTICULAR,

â r. ioE”

Las leyes y tas disposieinnes del (iabiemo son obliga
torias para la capital de provincia desde gne se piÁtican 

ofieialmside en eOa, y desde cuatro días de^^s para los 
ianás pueblos de la wiawto provincia. (Let de S de ^o- 

VIWBRE DE 1837d _

' ifs CÓRDOBA : Un, mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25,—Seis meses, 
16,60.—Un año, BA

Fuera de Córdoba: Un,mes, 4 pesetas.—.Trimestre, 11,26.—Seis 
meses,22,50,—Un ario, 457r ; ,

Número sueite, 38 cénts, de peseta,
SE PUBLICA TODOS LOE DÍAS, EXCEPTO LOS DO MIKO OS.

Las leyes, órdenes y nwincíos gue se manden piiílicar en fo» 
Boletines oficiales ge kan de remitir al Jefe politico res- 
peetivófpor cuyo conduelo se pasará» á los editores de‘ los 
iiieneictiados periódicos. (baD^sss de 2 os Abril, db 3 ï SU 
DE Octubre de 1854.)

Presidencia dét Consejo de Ministros. 

(Od^da del

n 
0í:4il

tt

S. M. el Rey (Q. D. G.) continútlíén 
el Real Sitió' de El ParHor sin novedad 
en su importante salud, 'b

De igual ■'beneficio disfrutan en esta
Corte 8. M. la Reina y Augusta Real
Romilia. . i: * '

ÍL

Ministerio de ia Gobernación

BEAl ORDEN: n

Pasado á informe da le Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado e- 
«Xpediente relativo á las elécc’cmés mu
nicipales áltimamante verificadas en 
Villanueva de Aleardete, por conse
cuencia del recurso de alzada inter
puesto por D. Javier Collado y D. Juan 
Castell, contra el acuerdo de esa Co
misión provincial qué declaró la nuli
dad de las mismas, é incapacitado para 
Ser Concejal á D. José Fernández, di
cho Alto Cuerpo ha emitido con féciha 
20 del actual eli^signiente dictamen;

“Excrao. Sr.; En cumplimiento de la 
final orden de 13 del mes actual, ha 
©xaminodo esta Sección ©1 expediente 
sobre validez ó nulidad de los eleccio
nes para Concejales verificadas en ej 
mes de Mayo anterior en Villanueva 
do Aleardete. ■ 1

El Ayuntamiento de e^te- pueblo de
be componerse de diez individuos, y al 
disponerse la renovación ordinaria de 
la mitad de él, resultó que habían sido 
declarados incâpacitaidçs para ejercer 
su cargo dos Concejales de los más mo- 
demos. ; 1 , -l-i

En su virtud acordó la Mnpioipali- 
dad que so hiriese exfonriva á talos va
cantes la elección, vitando cada elec
tor cinco candidates,, conforme al ar
tículo 42 de la I¿ey municipal.

Publicado .este acoerdo, no aparece 
que contra él só^rodajerá reclamación 
^Îguna; pero coi^titnlda sqlenjnempn- 
^ la x*e«^í electoral y p^incipiftclag las 
elecciones d© Concejales el día 4 de Ma
yo, D. Andréa. Molina protestó el itito 
porque eólo debían á ah juicio riegirse 

cinco Concejales, y no siete, qUe eS lo*l 
qqe,'S6^6ataba verificando. ................. *

La mesa consignó la protesta en. el, 
acta, y resolvió desestimaría; resolu- 
ciónique confirmaron endéfeivaiuente en- 
au día la Junta general de egefutinío y 
los Comisionados de la eieccíón. i f " 

El propio D. Andrés MoUpay.D. Al-, 
foiiso Sánchez ..protestaron «demás la- 
incapacidad del. Concejal electo D. José 
Fernández; y desestimada' igualmeüte'' 
esta protesta por el Ayuntamiento y 
Comisionados da dicha juntas se alza-, 
ron los autores.de la reclamación.para, 
ante la Superioridad. •

La Comisión provincial declaró nula 
la elección por haberse celebrado para, 
cubrir, no cinco., sino siete vacantes del. 
Ayuntamiento; y apelado este acuerdo 
por D, Javier Collado y p. Jnan Cas-
tell, se elevaron los anteqqdontes al Mi
nisterio del digno cargo’ de V, E- LI: coados ante el Rector de la Universi-
Negociado correspondiente del jniemo 
opina que con revocaciód de lo resuel
to por dicho Cuerpo, se declaren-váli
das las elecciones, y este es también 
el dictamen de la Sección.

No resulta del expediente .que las 
declaraciones de incapacidad de dos 
Concejales, hechas por el Ayuntamien
to y notificadas solemnemente' á los 
interesados, fueran reclamadas por és
tos ni por nadie; y existiendo tales va
cantes el día de ia elección ordinaria, 

. lo más" justo y procedente era cubrir- 
Í las acumulándolas á las demás, confor- 
, me al espirita del art. 45 de la Ley 
Municipal.

La cuestión de si las ‘incapacidades 
estuvieron ó no bien decretadas no es 
hoy oportuna; pues cualquiera que sea 
el juicio que se forme acerca de ese par
ticular, ee el caso que 01 acuerdo del 
Ayuntamiento referente al asunto no 
fue impugnado'en tiempo, y quedó' en 
su consecuenciá firme é irrevocable.

Por- lo demás, la Sección nada.pue
de proponer á V. E. de la declaración 
dé capacidad ó incapacidad de D. José 
Fernández; pues no habiéndose resuel
to sobre este particular en el acueido 
apelado, tampoco cabe decidir cae pun
to al revisarle. * .......... ..

771 'i • Il ' » ■. .qíA .f' ............................-I':!'.'

■ ' POr todo lo expae^ate Opina' la'&eb- 
jicjóri'quó dojaen deqlprarse' válidas 1^ 
.elecciones dp.Concejales verificadas..en
Villanueva Ae Aleardete los días 3 y

■sighienteá dé'Mayo ultiino.-„' • ■ r
‘^y i^itfórtúátídó'sq jS. ’M. 'el Rey (que 

,Ji].O3 gaiU’.de),..cpri,: el preinserto dlct^ 
. men, s©.hi.a©vy^P resolver QomO ©Ri'©l. . mente el .Wt, 41 del Real decreto, y ,ql
miBinO' iseptopotie. nr

De Real Orden lo digo á V. S. para 
SU conocimiento y demás efectos, cop 

_ devolución del expediente de referen- 
. cia. Diop guarde á V. ÍJ, muchos años. 
- Madrid 81 de Ootabre de l885. — VHÍa- 
verde. — ^r. Gobernador de la provin
cia de Toledo. .... .

Ministerio de Fomente

REAL OKDEN....................

limo. Sr.: Viste» los expedientes in- 

dad Central por los Directores • dn va
rios Colegios libres de’ segunda ense
ñanza, que han solicitado la asimila-' 
.ción de sus establecimientos á Ips de 
igual clase de la enseñanza oficial:

Vistos los informes- favorables de 
dicho Rectorado, y resultando cumpli
dos én los mencionados expedientes to
dos y cada uno de los requisitos exigí- 
dos enelcap. 3.“ del Real decreto .sobre 
libertad de enseñanza de IB de Agosto 
Último, y del Reglamento para su eje
cución de 20 de^etiembre'siguiente;

S. M. el Roydq. Ib g.) se ha servido 
disponér:

Primero, Se declaran asimilados à 
los institutos oficiales de segunda en- 
señ-Anza, miel ramo de estudios gene
rales, loa Colegios signientes:

Colegio de Sail’ Miguel .(Macb-i.il',.— 
Director^ D. Josó Campos y Notario.

Colégiode San Luisf Gonzaga ''Ma
drid). Director, D. (José Alonso y 
Lopez.

Colegio; Hispano Romano (Madrid).— 
.Director, D. GnillermO Ballester.

ÉMC-uciáSPinS.AcSiau Pernando 'Ma- 
drídj.=;:^ctoF, D, Cayetano Bellver de 
las Angustias.

Escuelas Plas de Getafe,—Rector, 
D. Antonio Miguel Esoplano.- .

Colegio del Angel de las* Eseïïelas 
(Madrid). —Director, D. José Salamero.

Segando. Dos efectos legales de es
ta asimílacióiL, por lo. que se refiere à 
loa benefieios-y ventajas qüe & favor 

' de loe expregados -Colegios Establecen
las cítad^ díspósicidnes j' geñalada-

61. del Reglaíaento, comenaarin desde 
el día sigUietíte. al de la pubUeación 
de esta Beal orden en la Qaesttí, sin 
perjuicio do lo dispuestó en el art, 60 
de dicho Beglamento. /.

Tercero. Loa derechos reconocidas 
por esta aaimilaoidn no podrán revo- 
carse ó annlárse sino mediante las cau
sas y' trámites qué previenen loa ar
tículos lliS> 120 y 121 dal mencionad^ 
Real decreto.

De .Real orden la digo & V. I. .para 
su conocimiento y demás efectos. Dina 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 
de Octubre de 1886, — Pidaí. — Señor- 
Director general de Instrucción pú
blica. '

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Núm, 1,016,

Por un guarda de la Sociedad de La
bradores de Osta capital, han sido en
contradas las caballerías cuyas señas 
á continuación se expresan, las cuales 
iban sido depositadas por ignorarse 
quiénes sean sus dueños.

Lo que se hace público en Oste perió^ 
. dlco Oficial, para que llegue á conoci

miento de las personas a quien perte
nezcan. . . T , ,,

' Córdoba 6 de Noviembre de 1885.1— 
El Gobernador, dníonw Alcaid palinno.

Señas.—Una yegua alazana^ cetra- 
da, con la 'uifiica, lucera, un - lunar en
tre los hollares, calzada, baja del pie 
derecho, sin hierro, .

Otra id-em castaña, cerrada, con la 
Amurca 'escasa, lucera; cordón cortidÿ 
hasta lá parte .inferior & los hollares, 
calzada de la mamo y pie izquierdo, con 
un lunar,, en el costillar derecho, blan
co-entrelargo, y sin hierro.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA' PROVINCIA DE CÓEDOBA • '

AdmiQistrafiiójj, de Hacienda de lí 'inovincia de Córdoba.

NÚ m • 1 /00 1-

‘^■ KG OCIADO DE PROPIEDADES .Y-DEREGHOS DEL ESTADO.

MES DE OOTEBÍÍÉ DE 1886.

Relación expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han venpido.y venderán en las fechas que se seña
lan cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días precisatneuis de los respectivos vencimientos, pues feados éstos procederá la Administración á 
incautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á to prevenido en el Real decreto de 20 de Julio de 1877.

Ktooero 

de 

invantaTÍo.
Procedencia. Çî^e de la finos

PUIÍ1BÍ.O 

de. vscittiiai diU ásador.
ÍTÓMBBE DË LOS DÉtmOEES.

FECHA DE '10% VENCIMIENTOS

PJ/AZOS ' 

que'debén.

IMPOBTE, 

d^l déb it 0^ 

r#4#<<w.

Gv-; n^í
TÉRMINO 

^onde raditj» U- iiocifc* S 

______.__________ __  : t Y
OÍA Mes.

sol H'

Ano,

320
353

Clero. .
Idoni. .

Eus tica.. . .
Idem. ■. . . .

1^ AntrtTiin Caí'TnoBfl. 25 Octubre. 1884 r 20
17’ G f -

76,25 Aguilar.
•idem.,.;,. f ;lá^m., . . . . El irpsmo. ■. , . . ^ . .¡. . . . .. . . j) - ■I ; ' 19,75

' 300
■266

Jde^. .
TdApi^ .

Idem. , . .
lâem. '. . . .

.Idem..
Ideíü:. , , . .

El mismo,. - , ....................
D, José'MÁria Córdób^

” .f.
26 - ti

• Hí^’' ' 18-20
4U,tíá 

1^,2^;.. .
Idem. 
Jdw-

Id.**rn ‘ • Idem! . >v<^ Idem'., i .-L . * - * Bariólomé 'Prieto.. ................."i - 28 AfíL- -íD’
71 187,89 Idem.

Í 360 Idem. .' Idem: - . . . , iíontiUa,. . . Si JPeesJiaria Eepiso.) .-t'. . . . i.’ ' Ít . 1885 .20'. P :,9C^88L ■ÍMontíIta.
346 Idem. . Idem . ... - , Aguilar. . . • Map up! Panadero. , i .■,.... . • 12., ur. jt" ; A^piUíí; - :
313 Idem- . -. •'■ Idem........... >E1 misinp. . ....-T - •'•■- •■ • » • • 4 ' JÍ 11 76,13 Idem.

1 944 TdATn. . Idem Montilla.'. , . ' D, ïiô'réntinà de Mus^., , . . . . . 6 V «• ' n 257,6.3 Montilla.
7'16 irfeiai . Idem. . . . . Idem.. . . . . • Eraboibco Eibres Jurado, . , . . 13 » 1* ••...Wíí Idem- ::,.',

'Idèm. . Idefii.' , - . Lucena: :-. . ,41 PedroMoi-eno'.. . ...''.G-. .,. ■. 19 71 ‘ 7Í 71. 375,63 
'13,00

Lueenm
77 Idetiii - Idelu- . .■.■'• Monturque, . . Bafaei Molina Flores.; .1, . . 1 20 4.?1 » I n Monturque.

80 T<lATp\ ■. . Idem. \. . . . ■ Idem,.,...-, -7 » * • ¡0 -Juan Gourde;?¡Palma. . . ., . . bi * I ” 17i88 Idem.

21)06 
Í 673

Idem-:,-.. Montilla..,, . Franciaco ¿oiano MÍesa., . . . . 25 15 38.38 Montilla.
Idem, . Idem, ? ;?. Córdoba,. . . Miguel Tortosa Caippaha. . . . 27 11 41,88 Pedroche.

1.579 Tdem.. , , . . El mismo. -................. 20,00 Idem.Idem, •

Idem. . Tprreeampd i 29 56,38 Torrecampo.1 718 n
102,50760

766 .
76fï. .

1.99^ •

- Urbana. . l . Liieena. . ,■ . José Moreno. . . .,-.,. . ... . . 16 n Lucena,
Idem. .
Idem- .

Ideal. . . . .
.idem; ■
Eds tica... .

Douring»-Eamirez. i....................
Fraucisoo Luoas., ....... .
Juan de Dios^EómerO, - . . . .

H 62,50
62,62

Idem.
4 « -

Idem, ■ ’ ' '
Montilla.. . . 19 71. , '19 7,60 Montilla. ' '

TiIpTTI- . Idem. . C^lrdoha . . . duan de Dios Lópeg. . . , ; . . 15 71
72-B5 6 al 19 3^1,00 Luque.

1.809
1.808
1 772

Idem. ... - Idem..............i. » t ■ Rafael M#tínez. 21 19 28,75 ValsequillQ,
Idem, .!.' . . 

.idenji*. ..’. li.
El misino. . . 46,25 Idem.Idem, .

Td^nn. . I(^em • 4 « p. Manuel Lozano.. . ,_,.....,..
dV * 15- 87,50 É. Obejuna,

1 019 Trlftir, Idem. ' ■ •Lneena. . . . Mariano Carrasqailla.. ...... ». • 15 90,00 LUeena.

1 431 TH AHI- - Ideoj. • - •
Idem. i
Idfenl'. . A.

Alcaracejos.': ■pranciscó Sanws....:... . 29 11 16’2,50 Alcaiucejos.

1 419 Idem. - Idem.. . . , , Gá-e^rio Casimiro EodrigueZ.. 71 i e' 39,50 Idem.

2 211 Idem. • Lucena.;,. . . Antonio MoWde A ilcbss.. - , 26 11 16 . 100,12 Lucena.

- 993 Idem. - Urbana. : . ' Idem.. . .^. . - . • Francisco .pesiadas. ; ................. , - .11 ‘n . 75,25 Idem. •

1 024 TrÍAm. . Eústica. ..x . ¡Cabra........... Juan Bautista Herrera .... ; 2 ' ',' ■ .n ■ ■. :
60,00 Cabra.

2.078-2."
187-15

Idem. '.
Idem. -

Id
Id

Espejo Francisco Jurado. .¡ 10 -■14 33,00 Espejó.
em Idem.............. Juan Lucena Ortíz.,,,.,.. , 8' 13 439j60 Córdoba-

Idem.' - Lem Idem.. , i : . Juan de Dios OÓpdbba............... »
h

■ 480,00 Idem.

« 20, 
. 22

1 "

Tdftm. . eim. . -/ ■ 
eni, . . . '.

Idem.. . . - . . . - Ausu Lucena.0rtiz|. ..., ■.■ .^ . . 11 ■ 900.,60. Idem-,
Idem?.
TdAm

- Id
Id

Idem., , . , .
Idem.. .

’ ’ ’ .Juan de Djo^,Córdoba.í* . ■ ■ • 
El mismo • 9 - X¡ ' ü

I ■ 71

»1,
900,30

1.092,00
. Idem.
Tdeiii. '

16 Idem. < , Idem Madrid., i D. Franclsob Cáfrllló, . 14 n 1.686,00 Córdoba.
Í?

12 Tdent- . Idem Espejo.. .' , .' Francisco dd'AsiS Gasadól . . . 17 ?** n 1.321,50 r Idem.
971 TdAmz . Idem. . - - - Lucena. . .■ ; P Juan Pedraza-.......... * '. , , . . . 24 n jj 11 132jbO Lucena.

167-11 Idem. ■ Idem Espejo,. .*. ,1.. José Jurado Aguilaj-.-< - . ; . . 26 i ‘"n ' . » i

12
11-12

1.206,60' -Córdoba.

,4 
ft

idem- - 
idem. •

Idem, . * - .•
Idem. ... ,,

Oarcabuey... ...
Idem..............

.,,,,'.M|gd61-Dópez....,.,,....--.
ÍJuan Eafael Euiz.-‘.

7
n 47 ■ S4-R5

155,00 
25,50

Carcabuey.
Idem'.

Tdem .... Idem.. . ÍÍ misino,. •
Él idisino. . . . , , . ... ,", ,. . .

75 303,00 Idem.

6 Tdftin Idem. - Idem,. . . . i 11 h 202,60 Idem. '

1.344 Idem. . -Adeim . . . j Hinojosa, . . - - 4 D, Francisco Murillo,.; . .‘. ... , 9 n 1886 12 130,00 . Belalcázar.

2.330 Tdftm. . Idem. . • • ■- Córdoba.; . ■. r a ' » - • Rafael Grályéz,> . .j.................... 20 h ' 30,50 Lucenat ¡
5 Idem. - Idem- • . ■ ■ Carcabuey. . ¡.Manuel Cabezuelo,.................... 24 n ' 71 * 140,00 . Carcabuey.

Idem. ... . Cfebra, . . .. Antonio Aguilar Guzmán. . . , 27 83-86 10-12 ip.óO Cabra.

2 334 Idem. . Idem.............. AbnediniUa , - - - Juñu líieto iTúbez. . ...... 1886 12 '152,50 Almedinína.

965 Idem. . Idem. . . - . Carcabuey. 1 Diego éinbjosá., ... ... - . • 7 84-8.5 11-12 753,00 Carcabuey.

132 Idem. . Idem. ...4 Idem.. . . . 4 Eamon Eamireb.. .; .-. - . . . • n n 82-85 9-12 '651,00 ¡Idem.

541
279

Idem
Idem, , , - •

• iCailete.. . . .
esórdoba., . -

Fr^ámseo Alguacil...................... 12 1886 8 22,75 Cañete.Idem. .
Idem. - , : Ciríaco Torrea, , . ’- . . . . . . 3 »1 JT 7 , 100,20 Aguilar.

611 Idem. . Idem. • Cafiete .4 »^4 . Diego L^ez.,, . -.. , . . . . . 
’Antonio Ibáñez.,, ....... .

22 n 11
26,^0 Cañete.

683 Idem. . Idem Idem.. , « 4 « 27 n 11 10,16 Idem.
319 

6.960 
7.371

312

TiIaïh- „ . . - ^Córdoba.. . . Manuel Guriériez’ de la Concba. 22 n IT 140,20 Aguilar.
Idem. . 
Idem. - 
Idem. .

Urbana. ., . Tilden Miguel Morales.,. ¡...... . : 84-86 6-7 61,66 Cm'doba.
TA Am El miamo.'. 1^5 , 91,66: Idem.

Edstica.. ■ . Idem.............. P. Eicardo.deIt^Cerda. .... .■ 27 [71’ 8 43,26 Aguilar.
1.121 Idem- , 

Estado, 
Idem. .

Idem. .,. . . Lucena 
Homacliueloa
Idem

Marcos Jurado- ... -............. 2 4 102,00 Lucena.
194 Rafael Ballesteros. 9 16 273.00 Hornachuelos.
196 THatii Francisco Beina. . .................... 252,75

27di5
Mein. '

217 Iderà. . Idem.. . . , . Lucena. . . . Antonio Fastíguerds.--. . . .- . , •2 14 Lucena. ■ '
273 Idem. . Espejo.

Carcabuey. .
4 167,30

13,00
Espejo:,

203 | Idem Idem Juan Serrano,. . ....................... 7 84-85 , 11-12 Carcabuey.
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BOLETA? OFICIAL BE LA PROTOKCIA LE CÓELOBA.

f

K óiiiero

4« 

inven taurio. PrpceiíenHa. Clase de la finca

—

f

d«

PÜB BLO 

veeimind del dendox. NOMBBE DE LOS DEUDORES,

rzeuA DE nos vbncimientos

PLAZOS ' 

qu« deben.

IMPORTE 

,doL dé.bitú.

fW*fei,

TÉKUINO 

donde radica la fine*»
Di». He» Año»

427 Estado. . . . Rústica... . Puente Genii,. . . Pablo Delgado.................. .. Í6 Octubre. 1886 12 16,26
64,50

Puente Genil.
599 Beneficencia Urbana. . . . Palma del Río. . . José Gómez Sánchez................ 20 « 1884 10 Palma del Río.

2.542 Idem Idem............ Madrid.................. Julián Aguilar......................... 3 n 1886 9 73,43 Cabra.
712 Idem. . . . ; Idem. . . - i Córdoba............. .. Carlos Bernal............................. 22 n 79-86 2-8 2.520,00 Córdoba,

3.603 80 p, 100' Ps. Rústica.... Lheena. ............... Francisco Luque MoUna........... ; 3 y» 80-86 6-10 192,00
280,00

Lucena.
1.429 Idem. .. .- Idem. . . . T. C 5rd.0ba..,, i;. , , ; Fernando García Lumpié. . , .. 30 n 1086.., 10 Montoro.
1,428 Idem* • • • - Idem. .- • , • Id em..................   . El mismo . . . . . . . . . ............... 0 « » 480 j^ Idem.
1.427 Idem. . •. ídem............ Id em.. ...... . El,mismo. . .. . . ......... n n n 224,00 Idem.
1.425 Ideín. . ... Idem Id em . ...... . El mismo. . . \.............................. » n r' ft 1.28640 Idem,
1.424 Idem............ Idéto. . .. Idlefe.. . El mismo. . . . 'i ........................... ti « n . 300,00 

1,040,00 
848,00

Idem.
1.390 Idem. .... Idam. . . ., - It em.. . . i,. . . . El mismo. . . . i '. 'J .’.................. « n • Idem.
1.891 Idem,, ... , Idem............ Id[em.. . - , . . • • El mismo............... ... ..................... n » Idem.
3.479 Idem. .. . . , • Idem. , - . . Hinojosa............. D.. Esteban Murillo......................... 3 . 13^ 8-9 460,80 Hinojosa.

’3.4H1 Idem. . H. . Idem. J Idem......... Victoriano Romero.................... 17 9 88,08. Idem.
3.663 Idem. . . . . Ideíh; i i . 1 T jrrecampo.. .,. . 

ídroche.'lb
ManúerMelero. . . . . . . ... . 11 81-86' 2-6 92,QO Torrecampo.

3.623 Idem. ... - Idem. . . .4 P ' Joaquín'Gallardo..•’..'. '7: 82-86 2-6 884',80 Pozo bianco.
18.090 Idem- . . Idem............ Fernán- Núñez. . ; Bias López Alvarez, . , . , . . - 3 ' • n 1885 8. 46,6í Fernán Núñez.
3.603 20 p. 100 Ps. Idem............ Lbeena.................. Francisco Laque Molina, ■ . . : 3 8íb8& 6-10 48,00 Lucena.
1.429 Ideui. .... Idem. .' 1 . . Córdoba................ Fernando Garcia Lumpié. . . . 30 ' * * n 1886 10 70,00 Montoro.
1.428 Idem.' . /■. . Idem. . . Idem...................... El mismo......................................... J4 W 13 »1 Ijíu^íK) 

56,00
Idem.

1.427 Idenn; . b . idem. . - '. J .Idem.^ . . El mismo. . . . . 1 M Idem.
1,425 Idem............ Idem............ Idetó- ...... . El mismo. ........................ 0

Ir' 
n n 321,60 Idem.

1,424 Idem— >♦,. „Idem............ idem.,............... J El mismo..................... .. ’Hí Ti .r» . • 84^00 Idem.
Idem.1.390 Idem............ Idem............ Idem...................... El mismo. . . . ’............... ... 71 n « n 260,00

1.391
3.479

IdefeiHi- ■
Idem

’U^i............
Idem

Idem.. 1 • ■ • •
Hinojosa. . . ... .

h^-nrisíup. . ...• _.,. , .■. .r. . . .
D. Esfeban Murillo........................ 3

lí»
>1 84-86 , 8-9-

212,00
116,20
22,02

Idem.
Hinojosa.

3.484 Idem, v .* -m Idem............ Idem.? . /............ Victoriano Romero. ...... 3 n 1^ t ..9\ . Idem, i- ,
3.663 Idem............ Idem Torreiiarapo.. .'. . Manuel Melero,- .', , . •. . . . . 11 8i-8b ; 2-6 23,00 Torrecampo.
3,623 Idem.. .‘i .' , Idèm. . . - . 'Pedroche............... Joaquín Gallardo.............  . , . 7 - i 82-85' ; 2-5 221,20 Pozoblanco,

18.090 Idem. . , Idein. .. . * . Fernán Núñez. , . Blas Lópe3 Alvarez.................. -3 .18Ü#)(, ' 8 Fernán Múñez.

Córdoba 31 de Octubre de 188).—El Administrador de Hacienda, EAnardo Gmnez da Ïa Ton s.
. ........... . ^^,^■^ ............................   >»■*■-

AYUNTAMIENTOS. I supneefd ordinario para 1885 ¿ 86, en 
virtud ¿fe la Real orden del Ministro de

Blázquez.

Núm. 968.

^^tracto de loe aenerdon tomados por esta 
Corporaeión mnuicipal dnranle el primer' 
trimestre de! actual uái» e^jonómico.

SesíSn tx^traordinaria inottgttrnl ád día 
i.'*'dt Juiio de 1985.

I’osesional á la nueva Corporación 
tútmioipal, quedando constituida en la 
siguiente forma: Alcalde presidente, 
U. José Camacho Sánchez; primer Te
jiente, D. Antonio' Heras;'* aegnudó 
idem, D. Francisco Ruhq Regidor prí- 
®tero, L. Antonio Benavente; ídem se- 
Snndo, D. Juan José Gala; ídem teree- 
'0» D. Dionisio Es(|uinas; ídem cuarto, 

Manuel Jaral íáéfn¿quíuÍ!o,A). Fran- 
®t8co Esquinas; Regidor Síndico, don 
Baldomero Molina Serena.

Acordar Jaeiseeiónes Srdina^iks que 
^icha Corporación habrá de celebrar, 
®®SalUndo los dias y hora para-tiué ten- 
g^n lugar las inisinas.

Sjctraardbiaria ÿ or^ánica^del día,^.^^

Homb^r, ^on arreglo al art. 60,de la 
®y tótinfei^árvigente,las comisiones 

P^maanantes respdfetívtóí
Coaocer del astado actual-de Jos fon- 

^^ municipales y confirmar los nom-, 
, ’^úmientc» que con anterioridad sé han 
j®cho á favor de los mismos individuos 

constituyen el persçnal de este 
Ayutamiento.

Orditioria del dia 5.
Que por la Comisión especial se pro- 

® ^ ála revisión y ultin^aoión del pre

la Gobernación fecha 29 del pasado.
Dar’ por présentadá üha solicitud del 

hacendado forastero en esta villa don 
Juan Delgado Viana, reference A cier- 
tp deslinde.

, Que careciendo en asta población de 
farmáciá autorizada, hágase un contra
to particular con un vecino de esta vi
lla, park el suministro de medieamen- 
tbs á 109 vecinos declamados pobres,- 
debiendo proceder referidos' médidtí 
lúentos de una botica autorizada de 
cualquiera dé los pueblos circunveci
nos, paía lo chai póngaéU eh bOñocí- 
míento del público, à fin dé que presen
ten las oportunas solicitudes los que 
con derecho se cheap, nombrándose 
una tío misión, compuesta de dos seño
res Concejales, par^ ^aj^ormación del 
oportuno pliego de condiciones,

■ Íi lOi. í;.; ¡”-jH

Ordinaria del día 12.

' Prqceder por medio de prestación 
personal a la limpia y aseo de las fuen
tes públicas, así como à la reparación 
,de caminos vécinafes.. .

Dar las oportunas disposiciones para 
'hacer cumplir las inedidas adoptadas 
por esta Junta local de Sanidad en 80- 

i.sionos dó21 idel pasado y 11 del actual 
Nombrar á D. Aquilino Romero Ló

pez guárda rural por los tres meses de 
veranó, con el sueldo de una peseta 
por día, autorizada en presupuesto.

Confirmar el nombrainiento de Regi
dor Interventor de fondos municipales 
á favor de D. Juan José' Gala.

Aprobar el proyecto del presupues
to ordinairio terminado por la respec
tiva Ctiinisión especial, pata el econó
mico de 1885 4 86. » •< '

Elevar ultimados para su aprobación 
al Administrador de 'Ha^ci^uda los pa
drones de cédulas personales.

Que por los respectivos cuentadantes 
se proceda al pagó de los empléados y 
demás obligaciones pendientes que 
aparezcan en contra de este Ayunta
miento y respe ctiVO ai cuarto' trimestre- 
delpasadó año. ' ‘

Designar á D. Ulpiano Váidas, de 
esta vecindad', park que por su Cuéiita 
suministre los necesarios méftiea-iü'en- 
tps, de una de Ias boticas de ^cualquie
ra de los pueblos, circunvecinos, para, 
los que legítiinámente están declarados • 
pobres, en atención á que ha sido el 
que linicampute ha presen^dq la opor
tuna^ Solicitud. , ,

luteresaf al Sr. Adrpíhistrador de 
■ Hacienda, para si existén en la oficina 
respectiva datos algunos que puedan 
tener relación con el último deslinde 
verificado de 103 términos muniéipqles 
de esta viUa’y Valsequillo; y CasO pe- 
gativo, solicitar là debida autorización 
del Si*. Gobernador civil.

' Ordinaria dd día 11).

De haberse aprobado en este día por 
el Ayuntamiento y Vocales asociadas el 
presupuesto ordiuayió dq 18^ á 86.

Dividír Ia localidad en pua^'O- aeccio-, 
nes para designar, según dispope el ar- . 
tícnlo 66 de la vigente Ley municipal, 
fes Vocales asociados que, en unión.,As
este Ayuntamiento, han de. fo.rinúr 1^ 
Junta municipal para el presiente año.

Ertrnordinaria del día 21.

Que no habiendo tenido efecto las 
subastas varificadas de arriendo á vén- 

fe Ubre, de todas las especies dé consu
mo, se acordó hacer efectivo dicho im
puesto por medio de reparto vecinal.

Ordinaria del día i36.

CohoOet de. la Circular Inserta en el 
Boletín Oficiad del 16 del actual, refe
rent a ta apliûàciôn al próximo reem
plazo de la nueva Ley de quintas y de- 
màa reformas diefedas.

. Admitir là dimisión presentada de 
jjuarda local pof, D. Aquilino Romero, 

autorizar al âr. Alcalde' para qué pu
blique la vacante.

. OrJiitartn del día 2 de Agosto.

i De habers^ ocupado en este dia del. , 
' aliafcamiento de Iqs juozos comprendí- 
dos en el próximo reemplazo, así como 
de aquellos de la edad- de dieciocho 
años..

Autorizar á D. José Ríos, para que 
represente 4 esta Corporación en el ao- 
fe del reparto déVeoutingente carecía- ' 
ifo del partido para el actual año.

' Oonfirmar el nombramiento hecho ' 
• por el Sr. Alcaide de guard a rural tem- 'i 

jiorerO, 4 favor dé José Járá Casti- 
-Hejoa.

Aprobar definitivamente las lista» 
formadas por la Gomisión respectiva, 
para proceder por ellas al sorteo de los 
Vocales asociados, en atención á que 
'lirante el plazo de los ocho días que 
han estado expuestas ai público, no se 
Ife pre^ntado en su contra reclamación 
alguna.

Eetraardinaría del día 9,

Verificar el sorteo entre los inebvi- 
dno3 comprendido^ en las respectivas
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listas, de los nuevé Vocales que con el 
Ayuntamiento han de eónaiituir la 
Junta municipal en él preáehfe aho. .

— -fJrifinrtf^iit áeí Æ&ï'S. j ■

Admitir la dimisión "presentada por 
D. Juan José Ene da yereua, del ca^go 
de Secretario de este Ayuntamiento.'-

Exfráóriiinaria ¿el din 10.

Nombrar parafe! debémiieñc ^el car
go de Secretario' de seta Corporación, 
interinamerite, . á D. X^^^'^o Her
nández,

Oráinttrin del, día _1S.

Concedér un plazo da veinte días, 
para que, el Secretario que fuá de e^te 
Ayuntamiento lleve á efecto, en unión 
de los demás cuentadantes responsa
bles, la formalización dá c^ros y pagos 
hechos dentro del cuarta trimestre’de 
1883 á 84. '

Publicar la vacante de la plaza de 
Secretui'io, por termino de treinta dias.

Ordinaria del dia 33.

De haberse ocupado en este día de la 
clasificación y declaración de soldados 
de aquellos mozos comprendidos en el 
actual y segundo reemplazo.

De que el Sri Alcalde ha, satisfecho 
de su propio peculio, la cantidad de 48 
pesetas 45 céntimos para atender al pa
go del material de oficina, debiendo 
reintegrarse dicho señor, tan luego co
mo haya fondos en el arca municipal.

Que por la Alcaldía se dé posesión á 
la Junta repartidora de Consumos, 
nombrada por la ïVdministraciôn de 
Haciencla.

Conocer de la cantidad que ha co
rrespondido satisfacer á este pueblo 
por el contingenté carcelario.

Ordinaria del día 30.

De h^berse terminado definitivamen
te en esté día el acto de la clasificación, 
y declaración de soldados.

Ordinaria del día S ^ Setientbre.

Quedar enterado de la Circular del 
Sr. Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, referente á la suspensión del 
juicio de exenciones del actual reem
plazo, ante la Corporación referida.

Que terminado por la Junta respec
tiva el borrador del repartimiento dé 
Consumos, cereales y sai, expóngase al 
público en calidad de agravios por 
término de ocho días.

Ordinaria del i^ 13.

Quedar enterado del eóntenido de 
los Bolet INTO OnciALE-s.

' Ordinaria det día ^0.

De.ñó haberse present»^ durante 
los treinta días señalados, solicitud al

guna para el desempeño de ésta Secre
tarii', '^fiédandó ¿lÓ/lo tapto desem
peñando ;dícEá plaza por el mismo que 
interinaniente se nombró, ¡ :

■ ■ ÉxtraSardina^ia dd't^i 34,...............

Resplvér, oyendo á la Junta, reparti
dora, 'Sis dres reclamaci0n.es. de agra-. 
vios pre,sentadas por otros tantos ha- 
cebdados:forasteros de esta villa, con-' 
tra él reparto de consumos del año 
actual.

( Ordinaria del día 37.

Nombrár comísionadó para el acto 
de exenciones del reemplazo actual, án- 
teda Exorna. Comisión provinciale que. 
habrá de tener lugar el día 6 del. mes 
próximo, á D. José Camacho, -con la 
grátificacíón de'25 pesetas, ■ •

Ordenár, en 'cumplimiento* del ar-' 
tieulo 266 de la novísima Ley de Con
sumos, la-cobranza del primer, trunes-, 
tre del repartimiento, á buena cuenta,- 
hasta tanto se autorice el reparto del 
.actu^paño. ' . *

Bo per ^n agravios la cuenta del mo
vimiento de fondos dpi Pósito corres- 
pondientq al año de 1884-85. -

Bláz,quaz..25 .dQ Qc-tubio de 18Só.,—/ 
El Alcalde, José Camacho. — El Se
cretario, Fernando Fernández.

JUZaADOS.

Izquierda de Córdoba.

Níitn, l.OSS: '

D. Jiian Ati^omo Jifontero y González, 
lácffneiado en Derecho CivU y Canóni
co,'!/ Esci'i^no del Juzgado de itrimerd, 
ii^taneia del distrito de la Izquierda de 
esta ciudad.

“ Doy fe: Que en los autos ejecutivos 
que se siguen en éste Juzgado y por la 
Espribahía del que .refrenda, á instan
cia del Procurador D, Francisco Rive
ra, contra D. Hanuel Carcia Viniegra, 
sobre cobro de pesetas, se ha dictado el 
edicto quej copiado a la letra, dies así;

“timcjo.

„D. Juan Martínez Bordenave, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
.Izquierda de esta ciudad y su partido.

„Hago saber: Que en autos ejecuti
vos que penden en este Juzgado y ante 
el Escribano que refrenda, á instancia 
del Procurador D. Francisco Rivera y 
Cruz, contra D, Manuel García 'Vinie
gra, en representación de sus. menores 
hijos, por cobro dé pesetas, se ha man
dado don esta fecha sacar á pública su- 
bas’ta el día veintiocho del actual, á las 
once de su mañana, en la audiencia dpi 
Juzgado, calle de Céspedes, número 
nueve la finca urbana que á cóntinua- 
cióÚ sé describe:.

„IIna casa, sita en esta ciudad de 
Górdoba, al sitio Campo de San Antón, 
corretera de Madrid, señalada con el 
número nueve; linda: por su derecha, 
saliendo, con Jo del siete de los herede- 
res de D. Francisco Vacas, y- por su iz
quierda y espalda, con la del número

once de D. Rafael Medina; tiene una 
superficie de trescientos un metros 
quince decímetros. En esta superficie 

ddóhlidné'en planta'baja la crujía de fa- - 
chada nuevamente restaurada y una 
nave adosada de galerías de sólo un 
pisoy y ■•ritírmal á featas otra- ùfrt'Y^'Pd- 

^‘iíÍ‘éntpj.¿é‘^ÓÍó.pi^*o bajo". En ia- mcJrá(.tá 
tres i habitaciones, de las ciraÍes una es. 
tienda, otra vestíbulo y la tercera gabi
nete. La crujía de galería-tiene-otras ' 

■ tres habitaciones' y:'en el extremo á 
' Oeste la escalera. La nave normal tié- 
ne cuarto, cocina, despensa, un cuarto,., 

. un.colgadero grande' y otro. pequeñoy.» 
- con piconera y excusado;- en el centró'* 
el palio con pozo y pila de- lavar. El 

' piso alto¡ tiene dos habitaciones .upeya- 
mente restauradas en la fachada,, ! con 
solería, cielo raso y cuatro balcones an- 
tepeefeados; ■ Todo- ello ha eide valorado 
feÚla 'éantidad dé ijoieve mil- dogdëiitàs' 
' siete pésetasi ,

„Lo que se hace público para los que. 
. quieran .interesarse : én la, subasta, de- 
- hiendo advertii-ee: ;; - ■ - - '

,,L'’ Que 'no existen mas títulos dé*, 
propiedad que la eertificación expedid^ 
por. el señor Registrador de la Propie- 
.dad dú.eate pai’tido, la cual.está de ma-* - 
nifiesto en la Escribanía para qué pne- 

. dan. examinaría loa quet^uiatan tomar 
parte en la subasta, conforqiándose cp^ 
ella, y sin tener derecho á exigir nm-' 
gún otro título.

„2." Que no se admitirán posturas, 
que-no cubran las dpa tercaraa partos' 
del avalúo. ■

„Y 3.° Que por Iqs licitadoresdeberá 
consignarse previamente en ja mesa, 
del Juzgado ó en el Establecimiento; 
destinado al efecto el diez por ciento 
efectivo del valor de dicha nuca. ., 

„Dado en Córdoba á cuatro, de No
viembre de »tt üchocieutos ochenta y 
cinco. — Juan Martínez. — De orden de 
S. S., Licenciado J, Antonio Montero.,,

El edicto inserto está literalmente 
conforme cun .ça original, au;us me re
mito. Y para que consto y ppeda tener 
lugar su inserción en el BolstIn Ovi- 
ciAL de esta provincia, pongo; el pre
sente en Córdoba a quatio dç,N9'^®’^“ 
bre de mil ochocientos, qphenla.y cin
co. — Licenciado J. ^Antonio Moptero,

Hinojosa dal Duque.

Núm. 995.

D. Andrés Amadm- Po ea y Algaba,, Jues 
municipal de esta njla .ó tntei'ino de 
primera instanda de la misma y su /lar- 

; tido, par enfermedad ilel pi-ó/ñetario.

Por el presente hago saben . Que en 
este Juzgado, y por la EseribíUÚa del 
que refrenda, se ha presentado deman
da, con sus documentos y justifican
tes, por D. Francisco García' Mam- 
billo, vecino de e^ta villa, en solicitud 
de que se incluyan en las listas electo
rales de esta distrito á losi individuos 1 
siguientes, como contrihnyóntes al Te
soro: D. Antonio Castillo García, Anto
nio. Aranda Molero, FranoiacoSandoíVftl 
Mateo, Juan Antonio Gómez Conde,. 
Luis Monsalve Zúñiga., Miguel- Pérez 
Moralea y D. Manuel Antón Blasco. 
Como contribuyente industrial D. José

Serrano Sanz, y'como capacidades don 
Baltasar Salas y Navarro, Isidoró'Ca-'^ 
ballero Rubio, Tiburcio Juan Blasco y 

■ HeubSthosa, D, ítuan Aíálidh' García y'' 
D. Luciano^BIasCo, sin perjuicio de ha- , 
cer desaparecer al último de.dichas lis- 

^Ítas, 'comei''contribuj^eates, leídos yecí- 
, nos do esV^yil^a, cuya demanda ha sido, 
admitida por providencia del día . de 
hoy, mandando se publiqué la prétén- 
feión-que en ella se hace por medio de 
;los oportuúbs'éd£cto6 'qué^ae fijen eú 
jesta villa y eh- el Bóletín CFiCTAu de 
.píta provippia. '

' Lo que-se háce -notorio"por medió 
ijdcl presenté, ¡para qu'e 'cü'cl término de 
yomte días, eputadoa. desde el em qua- 

'.aparezca inserto en dicho Boletín, se- 
hagan por cualquiera .persona las re
dam aciones í^ne crea convenientes.

Dado’en Hinojosa ¿fel Duque á 31 da 
petubre de 1885.—Andrés-A. Perea. ^ 
Por orden de: S. S., Juan- Degollado. '

Fuente Obejuna,

Núm, 969.

' D. Enrique Sojo y Sota, Alcalde acciden
tal de-esbA vtÚa.

Hagó sabeiri Que debiendo proceder- 
fiee-á la-j-teetofioacion del aiuiUaramiento 

que ha de servír de base para el repar- . 
tiraient o de la contribución de inmue
bles, cultivo y ^nadería de este térmi- 

' lío municipal para el año económico de 
1886 á 87, se haije^prepíso que tanto los 
vecinos como los hacendados foraste- 

’ lés presenten relación de los bienes 
que posean de todas clases en todo el ‘ 
mes de Noviembre próximo, haciendo 
éonstar respecto dé' las finoas, su situa
ción, cabida, nombre'de la misma y lin
deros, y en los ganados, sus clases y 

' qljjetos á que están' dedicados; aperci
bidos los que no presenten dichas re
laciones dentro de expresado término 

• que les parará el perjuicio que haya 
lugar. ;

Dado en Fuente-Obejuna á 28 de Oc- ■ 
tubro de 1885. — Enrique Rojo.

ANUNCIO.

INTERESANTE.

En la Administración de este BoEK' 

TÍN (Casa Socorro Hospicio) existen 

ejemplares de la Ley de Reclutamiento 

y Reemplazo del Ejército, adicionada 

con el Reglamento para la declaración 

de exenciones, Cuadro de inutilidades 

físicas que eximen del servicio militar, 

ÿ Circulares de 11 de Julio y 12 de 

Agosto de 1885, pertinentes al misino 

asunt-O. '

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA.
laplSÍÍfíTÁ rRÓVItírí*!. (’casa SOCORHO SCSPICIO))- 

á cAtKO úo X* ITcfcdíft*
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